¿La pedofilia es un problema de la Iglesia Católica?
“Habéis traicionado la confianza depositada en vosotros por jóvenes inocentes y por sus padres. Debéis responder de ello ante Dios Todopoderoso y ante los tribunales debidamente constituidos. Habéis perdido la estima de la gente de Irlanda y arrojado vergüenza y deshonor sobre vuestros semejantes. Aquellos de vosotros que son sacerdotes han violado la santidad del sacramento del Orden, en el que Cristo mismo se hace presente en nosotros y en nuestras acciones. Junto con el inmenso daño causado a las víctimas, un daño enorme se ha hecho a la Iglesia y a la percepción pública del sacerdocio y de la vida religiosa.”
Cuando leí estas palabras con las que el Papa Benedicto XVI se dirigía a los “sacerdotes y religiosos que han abusado de niños” (Punto 7 de la Carta Pastoral del Santo Padre Benedicto XVI a los Católicos de Irlanda, 19 de Marzo de 2010) no pude dejar de reparar en su extrema dureza. Traición, pérdida de estima, vergüenza, deshonra, violación del sacramento, daño. Por causa de mi trabajo, muchos documentos del Vaticano han pasado por mis manos (desde algunos ya muy antiguos como otros más recientes) y, sin duda, ésta fue la primera vez que sentí tanta dureza en las palabras de un Pontífice.

Quizás por vergüenza ajena y sobre todo por tener la certeza de que hay muchos más sacerdotes que llevan una vida recta y sana, nunca hablé mucho sobre este tema. Con todo, la reciente onda de noticias que han estado saliendo a la luz me obligaron a hacer una pequeña y breve (el tiempo no permite más) reflexión sobre la pedofilia y la Iglesia.

Primero que todo, me gustaría decir dos cosas.
En primer lugar, no quiero dar la impresión con este texto de estar buscando una forma de liberar a la Iglesia Católica de los actos de algunos de sus miembros o elementos de su hierarquía que no avisaron a las autoridades de los crímenes de abuso sexual de niños y jóvenes. Por el contrario, deberían haberlo hecho y la Carta del Papa a los Católicos de Irlanda dice todo lo que hay que decir sobre al respecto. Algunas de las razones para no haber avisado a las autoridades pueden ser comprensibles. Con todo, no serán aceptadas tan fácilmente a la luz de las enseñanzas de la Iglesia. En este sentido, no quiero quitarle culpas a nadie sólo procuro alertar a un problema mucho más grave que el “problema católico” en que, aparentemente, se tornó.

En segundo lugar un pedido personal de disculpa a las víctimas. Merecen todo nuestro apoyo y nuestras oraciones para que la cruz que cada una de ellas cargue con tanto dolor sea cada vez más liviana.

¿Cuál es la situación de la pedofilia en Norte América?

La Conferencia de Obispos Católicos de Estados Unidos (United States Conference of Catholic Bishops) solicitó al Jhon Jay College of Criminal Studies de la City University de Nueva York un estudio profundo de los crímenes de abuso sexual de niños y jóvenes por miembros del clero (ver Terry 2006, 2008). Usemos este caso por ser hasta el momento, el más conocido.
Básicamente, los resultados son los siguientes:
4% del clero Norte Americano fue blanco de acusaciones de abuso sexual de niños y jóvenes entre 1950 y 2002. Hablamos de un total de 4392 clérigos y 10667 víctimas. 

La década de 1970 corresponde al pico de las acusaciones.

55.57% de los acusados sólo cometieron abusos una vez. De estos, la mayoría, 44.5%, tuvo relaciones con jóvenes entre los 15 y los 17 años y no son técnicamente considerados pedófilos. 33% de éstas víctimas eran de sexo femenino, siendo por eso consideradas, también técnicamente, como relaciones heterosexuales (lo que no significa que no hayan sido abusos).

149 sacerdotes fueron responsables por el 26% de las víctimas. Ésta constituye una alta tasa de reincidencia dentro de un número restricto de agresores en un espectro de más de 50 años. Con todo, en relación a otros casos de pedofilia, hay muy pocos vestigios de crímenes en red, o sea, los actos son en su mayoría individuales, habiendo pocos casos de niños y jóvenes que sufren abusos por más de un sacerdote.

Antes de 1985, fueron reportados 810 casos de abuso sexual de los cuales: 85% correspondían a crímenes realizados en el propio año de la denuncia, 10% con 2 años de  antigüedad, 2.5% con 3 a 5 años, y 2.5% a casos con un máximo de 10 años. En el 2003 por el contrario, 10% de los casos denunciados habían ocurrido en un año, 25% entre 2 a 10 años, y los restantes 65% corresponden a crímenes con más de 10 años de antigüedad. Este dato comprueba la disminución de los comportamientos de abuso después de la década de 1980. 

Al final de 2002, la policía fue informada de 640 casos de abusos (correspondientes a varios años). De estos, 3% de los acusados fueron considerados culpados y 2% fueron condenados a prisión. Nótese aquí que debido al hecho de que algunos de los casos eran ya muy antiguos, algunos de los perpetradores de los crímenes ya habían fallecido.
40% de los sacerdotes culpados de abuso sexual de menores fueron blanco de tratamiento clínico por iniciativa de la propia autoridad eclesiástica. 

El número de las acusaciones en 1980 fue de 504, bajando para 28 en el 2002. En este último  año había un total de 45 713 sacerdotes en los Estados Unidos, haciendo con que, estadísticamente, las acusaciones recaigan sobre el 0.06% del clero. La fuerte acusación del episcopado Norte Americano llevó como se ve a la reducción drástica de los abusos sexuales por miembros del clero.

¿La pedofilia es un problema de la Iglesia Católica?

Obviamente no. La Iglesia en los Estados Unidos tuvo, por los diversos datos estadísticos conocidos, un problema grave relacionado con la pedofilia entre los años 70 y 80 (principalmente hasta 1985, altura en que debido al conocimiento público de un caso particular los índices que ya venían bajando, comienzan a ser aún más bajos).

No hay para ningún otro país, estudios como el del John Jay College (por ejemplo en Irlanda el Ryan Report y el Murphy Report son documentos sustancialmente diferentes al Norte Americano). Tampoco hay algún estudio semejante para otras religiones o grupos socio-culturales o profesionales. No obstante, Philip Jenkins (cit. in. Introvigne, 2010) apunta para valores de abuso sexual de niños de 2 a 10 veces superiores a los de los sacerdotes católicos dentro del clero de confesiones protestantes. 
Estamos hablando del 4% de los clérigos Norte Americanos. Thomas Plante (2010) dice que 5% de los profesores Norte Americanos tienen acusaciones de abuso sexual de menores. John Hughes (2007) nos informa de un dato curioso: 21% de los alumnos de una universidad Norte Americana afirmó sentirse sexualmente atraído por niños y que el 7% llegó a admitir que mantendría relaciones sexuales con niños ¡si no fueran detectados!
Más, Thomas Plante (2010) afirma que en los Estados Unidos, 17% de las mujeres y 12% de los hombres fueran abusados sexualmente. Ryan Hall et al. (2007) informan que entre el 40 a 53% de los abusos sexuales a niños con edades hasta los 12 años son realizados por familiares o conocidos de las víctimas. Curiosamente, los mismos autores refieren que el número de capturas efectuadas por la policía es inferior al 33% de los casos reportados.

Los datos indicados anteriormente demuestran que la pedofilia no es ni un problema de la Iglesia ni tampoco, un problema del celibato de los sacerdotes Católicos. La mayoría de los casos se dan en un ambiente familiar, por padres o padrastros, y el clero de confesiones protestante no vive en celibato. ¡Más de que un problema religioso, la pedofilia es un problema social grave!
Más grave todavía, y en este sentido John Hughes (2007) hace un análisis interesantísimo de este fenómeno, es el facto de haber grupos, inicialmente con origen Holandés, que buscan la “despenalización” de la pedofilia o la reducción de la edad límite para considerar un “crimen de pedofilia” (jurídicamente la pedofilia no es un crimen. Uso la expresión entre comillas para que se entienda mejor). Actualmente es considerado “crimen de pedofilia” el abuso o intento de abuso (en las más diversas formas) de niños menores de 14 años. 
El problema de la pedofilia y de los abusos sexuales a menores es además, un “problema reciente”. Actos que ahora son comúnmente considerados como crímenes que deberían ser denunciados no lo eran hace 40 ó 50 años. Hubo tiempos en que, no obstante el reconocimiento de la ilicitud de algunos actos, no se pensaba que éstos debían ser llevados a la justicia entre otras razones por la vergüenza que recaía en la víctima. Infelizmente, la sociedad despertó tarde para este tipo de crímenes y en ese sentido el análisis que hice me lleva a creer que el conocimiento de los abusos sexuales por clérigos Norte Americanos habrá tenido una fuerte influencia positiva en ese aspecto. Aún así, las energías en contra de la pedofilia, especialmente las de la comunicación social, están demasiado canalizadas a la crítica contra la Iglesia Católica cuando, a mi parecer, deberían ser conducidas para el problema social concreto. Un ejemplo de esto son los casos de violencia doméstica en que los grupos de presión no procuran un blanco concreto en una determinada área social, más bien hacen alertas generales a la sociedad. En el caso de la pedofilia, es obvio que el ataque está centrado en la Iglesia Católica y no, por ejemplo, en grupos como la North American Man-Boy Love Association (Asociación Americana de amor entre hombre-niño), o la Childhood sensuality circle (Círculo de sensualidad infantil), o la Dutch Cultural and Recreational Center. ¿Porqué? Cada uno sacará sus propias conclusiones.
Francisco Faure, Arqueólogo

Abril 2010
Referencias
Hall, Ryan C. W. e Hall, Richard C. W (2007). A Profile of Pedophilia: definition, characteristics of offenders, recidivism, treatment outcomes, and forensic issues. Mayo Clinic Proceedings, 82(4): 457-471.

Hughes, John R. (2007). Review of Medical Reports on Pedophilia. Clinical Pediatrics, 46(8): 667 – 682.

Introvigne, Massimo (2010). Preti pedofili: un panico morale. Publicado on-line em http://www.cesnur.org/2010/mi_preti_pedofili.html.

Murphy Report = Murphy, Yvone; Mangan, Ita; O’Neil, Hugh (2009). Report Into the Catholic Archdiocese of Dublin. Submitted to the Minister for Justice, Equality and Law Reform pursuant to the provisions of the Commissions of Investigation Act 2004.

Plante, Thomas (2010). Six important points you don't hear about regarding clergy sexual abuse in the Catholic Church. Psychology Today. Publicado on-line em http://www.psychologytoday.com/blog/do-the-right-thing/201003/six-important-points-you-dont-hear-about-regarding-clergy-sexual-abus, consultado em 1 de Abril de 2010.

Ryan Report = Ryan, Sean; Cummiskey, Helen; Gibson, Marion; Greer, Desmond e McHugh, Martin (2002). Towords Redress and Recovery. Report to the Minister for Education and Science by The Compensation Advisory Committee appointed under section 14 of the Residential Institutions Redress Bill, 2001.
Terry, Karen e Smith, Margaret Leland (2006). The Nature and Scope of Sexual Abuse of Minors by Catholic Priests and Deacons in the United States. 2006 Supplementary Report. A Research Study conducted by the John Jay College of Criminal Justice of The City University of New York. Washington D.C., United States Conference of Catholic Bishops.

Terry, Karen J. (2008). Stained Glass: the nature and scope of child abuse in the Catholic Church. Criminal Justice and Behavior, 35(5): 549-569.
